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CSV : GEN-9bd0-18ae-5982-67bb-bf64-cc08-53fc-2505

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : DIEGO BLAZQUEZ MARTIN | FECHA : 15/10/2024 23:31 | Sin acción específica

 
  

CONVOCATORIA DE PROCESO SELECTIVO PARA INGRESO 

COMO PERSONAL LABORAL FIJO EN LA AGREGADURÍA DE EDUCACIÓN DE NUEVA YORK, 

DEPENDIENTE DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN EN ESTADOS UNIDOS Y CANADÁ, 

CON LA CATEGORÍA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 

 

FASE DE CONCURSO • PRIMERA PARTE: VALORACIÓN DE MÉRITOS 

 

VALORACIÓN DEFINITIVA DE MÉRITOS PROFESIONALES Y FORMATIVOS 
 

 

Reunido a las 11:00 del miércoles 9 de octubre de 2024 el órgano de selección de la convocatoria de proceso 

selectivo para ingreso como personal fijo en la Agregaduría de Educación de Nueva York, dependiente de la 

Consejería de Educación de la Embajada de España en Estados Unidos, con la categoría de auxiliar administrativo, 

y transcurrido el plazo de 5 días hábiles sin que se hayan presentado alegaciones a la valoración provisional de los 

méritos profesionales y formativos de las personas candidatas, se acuerda publicar la valoración definitiva de dichos 

méritos, conforme a lo establecido en el Anexo II de las bases de convocatoria: 

 

 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI O 
PASAPORTE 

MÉRITOS 
PROFESIONALES 
(máximo 16 puntos) 

MÉRITOS FORMATIVOS 
(máximo 2,5 puntos) TOTAL 

MÉRITOS 
(máximo 

18,5 puntos) 

 Titulación 
académica 

(1 punto) 

Cursos 
realizados 
(máximo 1,5 

puntos) 

1. Hernández Arana, Santiago ***1595** 16 1 0 17 

2. Martín Blancas, Nuria Esther ***0553** 16 1 1,25 18,25 

 

• El órgano de selección ha determinado que la puntuación mínima para superar la primera parte de la 

fase de concurso es de 9 puntos. 

 

De acuerdo con lo establecido en el apartado 2.2 de la convocatoria, las personas candidatas que no sean 

nacionales de los Estados Unidos de América deberán estar en posesión del correspondiente permiso o 

autorización de residencia y trabajo en los Estados Unidos de América a la fecha de inicio de la prestación 

del servicio. 

La Consejería de Educación de la Embajada de España en los Estados Unidos de América no esponsoriza 

visados ni permisos de trabajo para las contrataciones derivadas de esta convocatoria. 

  

Nueva York, a la fecha de la firma electrónica 

EL PRESIDENTE DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN, 

Diego Blázquez Martín 

 

 

EMBAJADA DE ESPAÑA 

EN ESTADOS UNIDOS 

 

  CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
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